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FIJADO EN LISTA DE TRASLADO  

 
 
A las ocho 08:00 A.M., de hoy 29 de noviembre de 2022, se fija en lugar visible de 
la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia 
de Cali y por el término de un (1) día la lista con la constancia de conformidad al 
artículo 110 del CGP. 
 
 
 
A las ocho 08:00 A.M. del día siguiente al de esta fijación empiezan a correr en la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia 
de Cali y para efectos de lo establecido en el Código General del Proceso, los tres 
(3) días de término de traslado del Recurso de Reposición y en Subsidio de 
Apelación, visible en la carpeta del Cuaderno Principal, ID 03. 
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Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
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OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

 
NINY JHOANNA DUQUE
Asistente Administra�vo
Oficina de Apoyo 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Cali – Valle del Cauca

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

De: Fabio Diaz <fabiodiazmesa@gmail.com>
Enviado: lunes, 21 de noviembre de 2022 9:36
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: PROCESO No. 009-2017-00080-00 Vs. C.I PESCAMARES
 
Señores
JUZGADO 3 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS
E.S.D

Respetados señores

En archivo adjunto remito un memorial en PDF y un anexo igualmente en PDF, mediante el cual presento y
sustento un recurso de reposición contra el auto notificado por estado el día 17 de noviembre de 2022, que
ordenó la terminación del presente proceso por desistimeinto tacito.

Atte
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FABIO DIAZ MESA
C.C. No. 14.974.416 de Cali
T.P. No. 14.792 del C.S. de la J.
Correo: fabiodiazmesa@gmail.com
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Señora: 

JUEZ 3 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE CALI  

E.  S.  D. 

 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  BANCO DE OCCIDENTE 

DEMANDADOS: C.I PESCAMARES  

RADICACIÓN No.:  009-2017-00080-00 

 

 

FABIO DIAZ MESA, ciudadano mayor de edad, con domicilio y residencia en Cali, 

abogado titulado en ejercicio con T.P. No. 14.792 del C.S. de la J., obrando como 

apoderado judicial de la parte demandante dentro del proceso citado en la referencia, a 

Usted con todo respeto le manifiesto que interpongo recurso de REPOSICION y en 

subsidio el de apelación, contra su auto notificado por estado el día 17 de noviembre de 

2022, que decretó la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, teniendo en 

cuenta que el día 07 de marzo de 2022, se solicitó una nueva medida cautelar dentro del 

proceso de la referencia, según se demuestra con la copia que de dicha petición se remitió al 

Juzgado de oralidad de Cali, despacho que al no responder nuestra petición, debió enviarla 

al despacho a su digno cargo. 

 

Así las cosas, no se puede afirmar, válidamente, que la parte actora se ha desentendido del 

proceso, y que por lo tanto la actuación debe terminar por desistimiento tácito. 

 

PETICION: 

 

Por lo anteriormente expuesto, le solicito al Señor con todo respeto, se sirva revocar el auto 

recurrido. 

 

ANEXOS: se adjunta copia de la solicitud de 07 de marzo de 2022. 

 

De la Señora Juez, atentamente, 

 
FABIO DIAZ MESA 

T.P. No. 14.792 del C.S. de la J. 

T.C. No. 14.974.416 de Cali.  
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FIJADO EN LISTA DE TRASLADO  

 
 
A las ocho 08:00 A.M., de hoy 29 de noviembre de 2022, se fija en lugar visible de 
la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia 
de Cali y por el término de un (1) día la lista con la constancia de conformidad al 
artículo 110 del CGP. 
 
 
 
A las ocho 08:00 A.M. del día siguiente al de esta fijación empiezan a correr en la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia 
de Cali y para efectos de lo establecido en el Código General del Proceso, los tres 
(3) días de término de traslado del Recurso de Reposición y en Subsidio de 
Apelación, visible en la carpeta del Cuaderno Principal, ID 03. 
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OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

 
NINY JHOANNA DUQUE
Asistente Administra�vo
Oficina de Apoyo 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Cali – Valle del Cauca

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

De: Abogado Suarez Escamilla <abogadosuarezescamilla@ges�cobranzas.com>
Enviado: jueves, 17 de noviembre de 2022 16:59
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; fisioyula@hotmail.com <fisioyula@hotmail.com>
Cc: Indira Durango <indira.durango@ges�.com.co>; Karen Astorquiza <karen.astorquiza@ges�.com.co>; Nicole Castro
<nicole.castro@ges�.com.co>
Asunto: RAD. 12-201500222 DTE. BANCOOMEVA CALI NIT. 9004061505 DDO. YULI ANDREA OSPINA DAZA - RECURSO DE
REPOSICIÓN
 
 
Señor
JUEZ 03 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS / 12 CIVIL DEL CIRCUITO CALI
ESD.
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PROCESO. EJECUTIVO
DTE. BANCOOMEVA CALI NIT. 9004061505
DDO. YULI ANDREA OSPINA DAZA CC. 38595602
RAD. 201500222
GYC. 21
 
REF. RECURSO DE REPOSICIÓN
 
JAIME SUAREZ ESCAMILLA, de la manera más atenta, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio
de 2022 y en calidad de apoderado judicial del proceso del asunto, adjunto a su despacho memorial en formato PDF
 
Sírvase dar trámite a esta solicitud
 
Muchas gracias por su amable atención.
 
Cordialmente,
 

Jaime Suárez Escamilla
Apoderado
Carrera 3 # 12–40 Oficina 803 Edificio Centro Financiero La Ermita Cali
Tel: (2) 4883838 Extensión: 151
abogadosuarezescamilla@ges�cobranzas.com
Elaboró Indira Durango Osorio.
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Enviado por correo electrónico 
17/11/2022 

 

 

Carrera 3 No. 12-40, Oficina 803 Centro Financiero La Ermita 
Teléfono: 4883838 Email. abogadosuarezescamilla@gesticobranzas.com  

Cali - Colombia 

 

 

 

 
Señor 
JUEZ 03 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS / 12 CIVIL DEL CIRCUITO CALI 
E.S.D. 
  
 
PROCESO:  EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCOOMEVA CALI NIT. 9004061505 
DEMANDADO: YULI ANDREA OSPINA DAZA 
RADICACIÓN: 12-201500222 
GYC: 21   
 
JAIME SUAREZ ESCAMILLA, mayor de edad, vecino y domiciliado en Cali, identificado con la Cédula 
de Ciudadanía No. 19417696 de Bogotá y tarjeta profesional No. 63217 del C. S. de la J. en mi calidad 
de apoderado del demandante dentro del proceso de la referencia por medio del presente escrito, 
respetuosamente me permito interponer recurso de reposición al auto notificado por estados 17 de 
noviembre de 2022, por medio del cual el despacho termina el proceso conforme al art. 317 del 
CGP., por la inactividad del mismo, con base en las siguientes manifestaciones:  
 
1. Desde el 19 de enero de 2019, el Dr. Alejandro Arenas Arcila conciliador adscrito a la Notaria Sexta 
del Circulo de Cali admitio a la aquí demandada Yuli Andrea Ospina Daza a tramite de insolvencia de 
Persona Natural no Comerciante  
 
2. En el tramite de insolvencia el dia 11/03/2019 se lleva a cabo audiencia y se presentaron 
controversias por falta de objetividad de la propuesta y se objetó el credito quirografario.  
 
3. Estas objeciones y controversias le corresponieron al Juez 15 Civil Municipal de Cali, quien 
mediante auto interlocutorio notificado por estados el 30/08/2022 declara no probada la 
controversia, ni la objeción y ordenó la devolución del expediente a la Notaria Sexta.  
 
Por lo anterior, el despacho como consecuencia de la admisión al tramite de la insolvencia debe a 
partir del 19 de enero de 2019 conforme las disposiciones del art. 544 del CGP., debe de tener 
suspenddo el presente proceso ejectivo hasta que se concluya el mismo Cali.  
 
Así mismo le informo al despacho que por medio de correo electronico el dia 08/09/2022 se solicitó 
al Dr. Alejandro Arenas, conciliador en el tramite de insolvencia, la fijación de la fecha para la 
continuación del tramite de insolvencia (art. 544 y 552 CGP.) y en vista que a la fecha el Conciliador 
no se ha pronunciado, igual solicitud fue elevada el dia de hoy, al Notario Sexto de la Ciudad de Cali. 
 
Por lo anterior le solicito al despacho se sirva reponer el citado auto, ordenando en su defecto la 
suspensión del proceso en atención a lo reglado en el art. 544 del CGP. y de no ser despachada 
favorablemente esta petición, conceder el recurso de Apelación. 
 
Adjunto como pruebas piezas del tramite de insolvencia y auto interlocutorio No. 1757 
 
 
Del señor Juez, respetuosamente 
 
 
 

 

JAIME SUAREZ ESCAMILLA 
CC. No. 19417696 de Bogotá 
TP. No. 63217 del C. S. de la J. 
abogadosuarezescamilla@gesticobranzas.com     
Teléfono 6024883838 Ext. 151 
INDIRA DURANGO OSORIO ELABORADO: 15/11/2022 
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Enviado por correo electrónico 
06/07/2022 

 

 

Carrera 3 No. 12-40, Oficina 803 Centro Financiero La Ermita 
Teléfono: 4883838 Email. abogadosuarezescamilla@gesticobranzas.com  

Cali - Colombia 

 

 

 

Señor 
JUEZ 15 CIVIL MUNICIPAL 
E.S.D. 
  
 
PROCESO:  INSOLVENCIA - OBJECIONES CONTROVERSIAS 
ACREEDOR: BANCOOMEVA CALI NIT. 900.406.150-5 
DEUDOR: YULI ANDREA OSPINA DAZA 
RADICACIÓN: 201900287 
GYC: 632   
 
Origen: NOTARIA SEXTA 
  
 
JAIME SUAREZ ESCAMILLA, mayor de edad, vecino y domiciliado en Cali, identificado con la Cédula 
de Ciudadanía No. 19.417.696 de Bogotá y tarjeta profesional No. 63.217 del C. S. de la J., en mi 
calidad de apoderado del acreedor BANCOOMEVA dentro del proceso de la referencia por medio del 
presente escrito, me permito solicitarle al despacho se sirva informarme el resultado de las 
controversias y objeciones presentadas en el tramite de insolvencia de persona natural no 
comerciante de la deudora YULI ANDREA OSPINA DAZA CC. 38595602 
 
Petición que se eleva toda vez que no se verifican las actuaciones en la pagina web de la rama judicial 
destinada para tal fin, ni permite el accedo al proceso. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Del señor Juez, respetuosamente 
 
 
 
 
 

 

 
 
Correo Electrónico RNA abogadosuarezescamilla@gesticobranzas.com  
Teléfono 6024883838  Ext. 151  
INDIRA DURANGO OSORIO ELABORADO: 06/07/2022 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, agosto veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022) 
         AUTO INTERLOCUTORIO No.1757 

RADICACION 2019-00287-00 
 
 
1.- Mediante la presente providencia, procede este despacho a resolver la OBJECIÓN 

interpuesta por la apoderada judicial de la entidad BANCO COOMEVA S.A en la audiencia 

de negociación de deudas dentro del trámite de Insolvencia de Persona Natural No 

Comerciante de la señora YULI ANDREA OSPINA DAZA, frente al crédito relacionado por 

la deudora a favor de GLORIA INES ZUÑIGA y la CONTROVERSIA respecto de la falta de 

objetividad de la propuesta.  

 

2.- Estriba la inconformidad de la apoderada judicial de BANCO COOMEVA S.A en los 

siguientes puntos:  

 

(i) CONTROVERSIA 

 

Falta de objetividad de la propuesta, pues refiere que la solicitud de la deudora no se ajusta 

a los presupuesto del trámite de insolvencia, con respecto a la información relativa a si tiene 

o no sociedad conyugal refiere que manifestó ser divorciada pero no allega copia de la 

escritura pública o de la sentencia por medio de la cual esta se haya liquidado o de la 

sentencia que declara la separación de bienes, si ocurrió dentro de los 2 años anteriores a 

la solicitud ni adjuntó relación de bienes con el valor comercial estimado.  

 

Aunado a ello, sostiene que la propuesta de negociación de deudas no es objetiva, pues 

pretende cancelar sus obligaciones en 162 cuotas, superando el término de cinco años 

previstos para el trámite  

 

Cuestiona además que la insolvente indica que tiene obligaciones alimentarias a su cargo 

con un primo y la abuela pero no indica su cuantía ni prueba de dicho hecho. 

 

Por lo anterior, sostiene que el conciliador no debió admitir el presente trámite. 

 

(ii)  OBJECIÓN 

 

En cuanto a la existencia, naturaleza y cuantía del crédito reconocido en favor de GLORIA 

INES ZUÑIGA por valor de $35.000.000, solicitando su exclusión de los pasivos de la 

deudora, pues resalta que no obra en el plenario prueba fehaciente de la existencia de la 
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obligación en cita ni del título que lo contenta y refiere que debió ser suministrada por el 

solicitante. 

 

3. Por su parte, al tiempo de descorrer el traslado de las objeciones presentadas indicó la 

deudora insolvente que el conciliador revisó la solicitud de insolvencia encontrando 

acreditados los requisitos de Ley y que en virtud de ello admitió el trámite, sin embargo, 

arguye que la propuestas formulada es clara y objetiva, pues indica la suma de dinero 

mensual que puede pagar la deudora conforme con sus ingresos y es objetiva pues abarca 

a todos los acreedores y que si a aquellos no están de acuerdo con la misma pueden 

proponer otras fórmulas de pago acorde con la situación económica actual en función de 

que pueda mejorar de ser el caso la propuesta inicial.  

 

En cuanto a la objeción al crédito quirografario sostiene que la norma no exige que se 

allegue documento alguno, simplemente que realice una relación de acreencias, la cual se 

entiende prestada bajo juramento y que aceptar lo requerido por el banco seria tanto como 

indicar que aquella tampoco cuenta con el pagaré de dicha entidad y que respalda su deuda 

y por ello, solicita que no sea excluido. 

 

Comparece además la señora GLORIA INES ZUÑIGA e informa que para acreditar la 

existencia de su acreencia allega copia de los pagarés suscritos por la insolvente por la 

suma de $ 15.000.000 vencimiento 2018 y otro por $20.000.000 vencimiento enero de 2019, 

informa además que los originales los tiene en su poder, sostiene que cuando fue notificada 

de la solicitud en ningún momento le fueron requeridos los títulos y que tanto ella como el 

banco tiene derecho a que se le pague su obligación. 

 

Conforme a lo anterior, se procede a resolver previa las siguientes, 

 
           CONSIDERACIONES: 
 

1.- Nuestra normatividad civil vigente, ha delegado en esta instancia judicial la competencia 

para resolver las controversias que surjan en el procedimiento de negociación, es como 

dentro del marco legal, la resolución de las objeciones en contra de la relación de 

acreencias que presente el deudor, recaerán  sobre tres aspectos literalmente 

determinados así: “la existencia, naturaleza y cuantía” (artículo 550 y 552 del C.G.P.) o 

bien frente a la decisión sobre las impugnaciones en contra del acuerdo de pago (557) 

basadas en las causales taxativamente determinadas en la ley. 

 
Los artículos 537-4 y 542 de la Ley 1564 de 2012, prevén que  es el conciliador, quien debe 

verificar si la solicitud de Insolvencia de persona natural no comerciante sometida a su 

conocimiento, cumple o no, con los requisitos de ley para su admisión, con la prevención 

de que en caso de rechazarse la solicitud por razones de ley, tal decisión resulta susceptible 

de recurso de reposición ante el mismo conciliador.  
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De lo anterior se logra colegir entonces, que el conciliador es el operador idóneo para 

determinar si una persona cumple o no con los requisitos para adelantar el tramite previsto 

en el título IV del C.G.P., sin perjuicio de que la decisión de admisión que este profiera la 

cual no es susceptible de recursos. Así mismo, una vez admitido que esta el tramite 

concursal, el conciliador en su calidad de director del proceso, tiene a sus expensas la 

obligatoriedad de hacer cumplir rigurosamente el trámite que debe seguirse para que las 

partes intervinientes mediante sus actuaciones cumplan con los términos que la ley ha fijado 

en trámites de esta naturaleza. 

 

Aunado a lo anterior, la norma -art 552 CGP- establece que el Juez resolverá de plano, por 

ello, desde ya, se advierte la improcedencia de las pruebas solicitadas por la apoderada 

judicial de BANCO COMEVA S.A.  

 

2.- Hechas las anteriores precisiones, procede este Despacho a resolver la 

CONTROVERSIA planteada por BANCO COOMEVA S.A, pues sostiene que la insolvente 

no reúne los requisitos del trámite pues aunque refiere ser divorciada no allega documento 

que lo acredite en los términos del art. 539 No 8 del CGP, frente a ello, es dable indicar que 

en la solicitud allegada al plenario la aquí insolvente informa que su estado civil es CASADA 

con Alexander García Osorio y en lo que refiere BANCO COOMEVA S.A por el contrario 

sostiene que es DIVORCIADA, sin que ello quedare consignado en ninguna de las actas 

de audiencia de negociación de deudas y no se tiene notifica de ello, en estos términos si 

el divorcio fue un hecho posterior a la presentación del trámite de insolvencia, deberá el 

conciliador interrogar al respecto y de ser el caso requerir a la insolvente para que allegue 

el documento en que soporta su dicho. 

 

Ahora bien, frente a la falta de objetividad de la propuesta que aduce el BANCO, se avizora 

que en la audiencia llevada a cabo el día 11 de marzo de 2019 no se debatió la propuesta 

de la deudora, en contraste con las contrapropuestas de acreedores; así, la objetante no 

tiene en cuenta que precisamente la audiencia de negociación de deudas permite que se 

presenten contraofertas por parte d ellos acreedores y se formulen otras alternativas de 

pago entre los interesados. De igual forma se indica que el acuerdo debe contar con la 

aceptación expresa del deudor, por cuanto además de ser el directamente vinculado en la 

medida en que las obligaciones objeto del trámite están a su cargo, es quien debe ceñirse 

a lo dispuesto, so pena de someterse al procedimiento de liquidación patrimonial. 

 

Resulta claro entonces, que para aprobar el acuerdo de pago deben darse las exigencias 

que se precisan en el artículo 553 del Código General del Proceso, que dicho sea de paso, 

también requiere la aprobación de los acreedores en una proporción superior al 50% del 

monto total de lo adeudado, votación que vincula a todos, aún a los ausentes o disidentes, 

es decir que, así el acuerdo no sea votado por la totalidad de los acreedores, estos se 
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vinculan a la solución de las obligaciones, siempre que se respeten las mayorías exigidas 

por la ley, en virtud del principio de universalidad.  

 

Con todo, es de clarificar que no existe ningún fundamento jurídico que obligue al deudor a 

determinar que la propuesta de pago debe realizarse en determinado periodo de tiempo, 

pues basta con que el deudor exponga su fórmula de arreglo y que esta sea socializada por 

los acreedores, a quienes les asiste el derecho de negociar, disentir, presentar una contra 

propuesta o votar negativamente el acuerdo si consideran que no es objetivo o razonable, 

todo en aras de lograr un conceso que materialice el derecho de los intervinientes, pues no 

puede perderse de vista que las medidas que se toman en el proceso de negociación de 

deudas están encaminadas a la consecución del beneficio general tanto del deudor quien 

tiene la voluntad de pagar sus deudas, como de los acreedores, siempre por encima del 

beneficio particular de uno solo.  

 

Siendo así, y dada la trascendencia consensuada que implica esta etapa, inocuo resulta 

declarar procedente la controversia por el solo hecho de que la primera fórmula propuesta 

por la insolvente sea cubrir las obligaciones en 162 cuotas, cuando es este escenario el 

apropiado para lograr una protección balanceada tanto del derecho de crédito como de la 

persona natural en el ámbito económico. En efecto, el escenario concursal propicia una 

negociación que implica que sus actores asuman conductas reciprocas de colaboración con 

el fin de permitir la recuperación del deudor y el pago de las acreencias conforme a la buena 

fe y la capacidad económica del solicitante de insolvencia, de modo que el deudor dentro 

de los contornos legales y constitucionales y si sus condiciones se lo permiten, bien puede 

presentar una fórmula de pago en donde proponga el descargo íntegro de las obligaciones 

u otra que busque reducir el monto de estas en los conceptos principales o accesorios, la 

cual es discutida con los acreedores y requiere de la observancia de las disposiciones 

normativas para su aprobación, no obstante, se destaca un ejercicio dialectico y 

conciliatorio entre deudor y acreedores que gravita en la preservación del crédito y la 

conservación del patrimonio del este último.  

 

Así las cosas, la propuesta de pago y su acuerdo son una expresión de la autonomía 

dispositiva de los actores (artículo 15 del C.C.), pero no quedan librados a la entera voluntad 

del deudor, como tampoco a la de un solo acreedor, si no que se somete a las pautas 

contenidas en los cánones legales; específicamente, la ley prevé el derecho de 

participación democrática con un numero plural de acreedores (dos o más) que superen el 

50% del capital de las obligaciones reconocidas para la aprobación del acuerdo, debe 

respetar las preferencias y privilegios indicados en las normas sustantivas y mantener la 

igualdad de los acreedores, circunstancias que a la postre impiden el abuso del deudor 

respecto de los acreedores o la imposición de la mayoría en perjuicio del insolvente o del 

resto de los que pretenden la satisfacción de las obligaciones. 
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Finalmente, respecto de que se relaciona obligaciones alimentarias a cargo y no se prueba 

ni se indica su cuantía, es dable indicar que el artículo 539 del CGP en su numeral 7° 

dispone que debe relacionar el monto al que ascienden los recursos disponibles para el 

pago de la obligaciones, descontando los gastos necesarios para la subsistencia del deudor 

y de las personas a su cargo, sin que exija la norma prueba de la cuantía ni del dicho del 

insolvente, pues solamente exige que relacione en que consisten sus gastos, debiendo 

además aclarar al banco que se trata de una obligación relacionada por la deudora, mas no 

de un crédito relacionado, por lo que lejos esta de llegar a generar un detrimento en favor 

de algún acreedor.  

 

En las anteriores circunstancias, al análisis pormenorizado de las probanzas allegadas, se 

desprende con claridad la improcedencia de la controversia alegada por la apoderada 

judicial de BANCO COOMEVA S.A, por lo que se despacharán negativamente 

 

3.- Se ocupa la atención del despacho en la OBJECION formulada respecto de la 

naturaleza, existencia y cuantía del crédito quirografario de la señora GLORIA INES 

ZUÑIGA, frente a ello, es dable indicar que como se trata de una buena fe objetiva, 

cuestionadas las acreencias en su oportunidad, el acreedor o el deudor deben salir al paso 

para demostrar la veracidad de loa firmado en la solicitud, así como la existencia, cuantía y 

naturaleza de las obligaciones, circunstancia que en este caso, conllevó a que se aportan 

los títulos valores representativos del dinero que la señora Yuli  Andrea Ospina Daza 

adeuda a la señora Zuñiga; la existencia de dichos documentos (pagarés) contraen un 

derecho de crédito frente a los poseedores por parte de su emisor, quien manifestó dentro 

de la solicitud de insolvencia que ha contraído deuda con la señora Gloria Inés Zúñiga, la 

cual se encuentra insoluta. 

 

No puede perderse de vista que la solicitud de insolvencia para la persona natural no 

comerciante, exige presentar una relación completa y actualizada de todos los acreedores, 

en el orden de prelación de créditos que señalan los artículos 2488 y siguientes del Código 

Civil, indicando nombre, domicilio y dirección de cada uno de ellos, lo que equivale a decir 

que en esta materia, no es requisito para su admisión que el deudor aporte los títulos 

valores conforme lo pretende la objetante, en el entendido que habiéndose constituido quien 

entregó el dinero, el acreedor, sea este el tenedor del título, puesto que la razón natural 

enseña que de lo contrario no tendría garantía alguna si el deudor detenta el documento 

bajo su poder. 

 

En este sentido, el artículo 619 del Código de Comercio establece que “Los títulos-valores 

son documentos necesarios para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo que 

en ellos se incorpora. Pueden ser de contenido crediticio, corporativos o de participación y 

de tradición o representativos de mercancías”, por tanto, al tenor de lo regulado en el 

artículo 422 del Código General del Proceso, los documentos referidos, producen los 
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efectos previstos en la ley, y representan una acreencia a cargo de la deudora insolvente, 

lo que desvirtúa la objeción planteada.  

 

Por lo anterior, la objeción presenta está llamada al fracaso y en caso de que la obligación 

relacionada pretenda ser desconocida, el Legislador ha dotado de acciones a los 

inconformes, como las acciones de revocatoria y simulación previstas en el artículo 572 del 

Código General del Proceso, a las que pueden acudir para debatir las acreencias 

relacionadas.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Quince Civil Municipal, 
 

 
                       RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADA la objeción y controversia formulada por la 

acreedora BANCO COOMEVA S.A en el trámite de INSOLVENCIA DE PERSONA 

NATURAL NO COMERCIANTE formulada por YULI ANDREA OSPINA DAZA que adelanta 

la NOTARIA SEXTA DEL CIRCULO DE CALI, por las razones de orden legal consignadas 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de este expediente a la NOTARIA SEXTA DEL 

CIRCUILO DE CALI – DR ALEJANDRO ARENAS ARCILA – OPERADOR INSOLVENCIA- 

para que continúe con el trámite de negociación de deudas. Háganse las anotaciones de 

rigor.  

 
                          NOTIFÍQUESE: 

 

 
 

 
 

 

 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No. 127_ de hoy 30/08/2022 se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
ANDRES MAURICIO OCAMPO ROSERO 

Secretario 
 

 

 

 

 

MARÍA ANDREA SINISTERRA PEDROZA  

La Secretaria 
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Indira Durango

De: Indira Durango
Enviado el: jueves, 17 de noviembre de 2022 3:09 p. m.
Para: sextacali@supernotariado.gov.co; notaria6cali@ucnc.com.co
CC: alejandroarenasa@gmail.com; ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co; Notificaciones 

Judiciales
Asunto: RV: Solicitud de Insolvencia de YULI ANDREA OSPINA DAZA C.C. No. 38.595.602 Uso 

confidencial
Datos adjuntos: DECLARA NO PROBADA OBJECION.pdf

Importancia: Alta

Dr. Adolfo León Oliveros  
Notario Sexto Circulo de Cali 
 
Cordial saludo. 
 
De forma comedida me dirijo a Usted, con el fin de obtener sus valiosos oficios, dada la demora y el tiempo transcurrido 
en el proceso de Insolvencia de Persona Natural no comerciante de YULI ANDREA OSPINA DAZA CC. No. 38.595.602. 
 

1. Su despacho admite desde el 19/01/2019 trámite de Insolvencia de Persona Natural no comerciante de Yuli 
Andrea Ospina Daza CC. 38.595.602 y designa como conciliador al Dr. Alejandro Arenas Arcila 

2. En audiencia llevada a cabo el 11 de marzo de 2019 como apoderada judicial del Bancoomeva objeté el trámite 
de insolvencia y solo hasta el abril de 2019 se evidencia la radicación de las objeciones a reparto y le 
corresponde al Juz. 15 Civil Municipal de Cali bajo la rad. 76001400301520190028700, quien resolvió las 
objeciones a favor de la Insolvente en auto notificado el 30 de agosto de 2022 

3. Con el fin de dar continuidad al trámite por medio del anterior correo se solicita al Dr. Arenas se fije fecha para 
continuación del tramite y a la fecha no se ha dado continuación al mismo, acto este que genera vencimiento de 
términos del trámite sin pronunciamiento alguno. 
 

Se evidencia la falta de diligencia y demora injustificada con la que actúa el conciliador, al desatender las disposiciones 
del art. 552 del CGP. toda vez que no ha cumplido con su deber de señalar fecha y hora para la continuación de la 
audiencia del trámite. 
 
Dr. Adolfo León Oliveros, a usted como Director y en ejercicio de sus funciones y responsabilidades, le corresponde 
efectuar seguimiento y control a las acciones surtidas por los conciliadores adscritos a su Notaria y designados por 
usted; en este caso, sírvase efectuar las acciones necesarias para dar cumplimento al Decreto 2677 de 2012, Art. 10 
numeral 3 que reza “ Dar trámite a las quejas que se presenten contra la actuación de los conciliadores de su lista y 
correr traslado de ellas al Consejo Superior de la Judicatura, cuando a ello hubiere lugar.”, con respecto al Dr. Alejandro 
Arenas Arcila. 
 
Quedando atenta a la respuesta a esta petición. 
 
 
Reciba mis agradecimientos por su atención. 
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De: Indira Durango <indira.durango@gesti.com.co>  
Enviado el: jueves, 8 de septiembre de 2022 2:14 p. m. 
Para: 'Alejandro Arenas' <alejandroarenasa@gmail.com> 
CC: sextacali@supernotariado.gov.co 
Asunto: RV: Solicitud de Insolvencia de YULI ANDREA OSPINA DAZA C.C. No. 38.595.602 Uso confidencial 
Importancia: Alta 
 
Dr. Arenas buenas tardes, en vista que en el trámite del asunto el Juzgado 15 Civil Municipal de Cali, por auto notificado 
el 30 de agosto de 2022, declaro no probada la contraversia y ordeno la devolución del expediente a la Notaria Sexta, 
quedamos atentos a la fijación de la fecha para la continuación del tramite de insolvencia (art. 544 y 552 CGP.) 
 
 
Reciba mis agradecimientos por su atención. 
 
 

  
 
De: Alejandro Arenas [mailto:alejandroarenasa@gmail.com]  
Enviado el: martes, 20 de agosto de 2019 5:21 p. m. 
Para: Indira Durango <indira.durango@gesticobranzas.com> 
Asunto: Re: Solicitud de Insolvencia de YULI ANDREA OSPINA DAZA C.C. No. 38.595.602 Uso confidencial 
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Doctora Indira: 
Buenos días 
 el trámite de insolvencia fue enviado al Juzgado 15 Civil Municipal de Cali, el día en el mes de abril de 2.019. 
 
Atentamente, 
 
ALEJANDRO ARENAS ARCILA 
Operador en insolvencia  
 
 
El mar., 6 ago. 2019 a las 14:50, Indira Durango (<indira.durango@gesticobranzas.com>) escribió: 

Dr. Alejandro buenas tardes, en atención a la insolvencia del asunto y en vista que desde el 18/03/2019 se sustenta la 
controversia por falta de objetividad de la propuesta y se objeta el crédito quirografario, le agradezco me informe el 
juzgado y la radicación del trámite de las objeciones  

  

No entregue dinero a ninguno de nuestros funcionarios, por favor cancele directamente en las cuentas 
autorizadas, cuentas a nombre de la entidad acreedora. 

  

Reciba mis agradecimientos por su atención 

  

 

  Indira Durango Osorio 
       Abogada 

indira.durango@gesticobranzas.com 

4883838 Ext. 151 

Cra. 3 # 12-40 Oficina 803 
Edificio Centro Financiero La Ermita – Cali 

NO imprimas este email si realmente no lo necesitas, piensa en tu compromiso con la NATURALEZA  

Aviso legal: El contenido de este mensaje y los archivos adjuntos son confidenciales y de uso exclusivo de 
GESTICOBRANZAS SAS. Si lo has recibido por error, infórmanoslo y elimínalo de tu correo. Las opciones, 
información, conclusiones y cualquier otro tipo de datos contenido en este correo electrónico, no relacionados 
con la actividad de GESTICOBRANZAS SAS  se entenderán como personales y de ninguna manera son 
avaladas por GESTICOBRANZAS SAS. Se encuentran dirigidos solo al uso del destinatario al cual van 
enviados. La reproducción, lectura y/o copia se encuentra prohibidas a cualquier persona diferente a éste y 
puede ser ilegal. 

GESTICOBRANZAS SAS cuenta con canales seguros anónimos de denuncia que le permitirán al colaborador, 
proveedor, y/o tercero, informar sobre aquellas conductas ilegales y/o ilícitas en las que se encuentre 
involucrado cualquier colaborador, sin importar el grado de autoridad que tenga dentro de la organización, 
garantizando la confidencialidad en la identidad del denunciante. 

Comuníquese desde cualquier lugar del país a: 

Nuestra Línea Ética: 018000413648 

Nuestro Correo Electrónico: linea.etica@gesticobranzas.com 

 

 



 
 

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
 
 

 

FIJADO EN LISTA DE TRASLADO  
 
 
 
A las ocho 08:00 A.M., de hoy 29 de noviembre de 2022, se fija en lugar visible de la Oficina 
de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia de Cali y por el 
término de un (1) día la lista con la constancia de conformidad al artículo 110 del C.G.P. 
 
 
 
A las ocho 08:00 A.M. del día siguiente al de esta fijación empiezan a correr en la Oficina 
de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia de Cali, y para 
efectos de lo establecido en el Código General del Proceso, los tres (3) días de término de 
traslado de la liquidación del crédito presentada, visible en la carpeta Cuaderno Principal 
ID 29. 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EFPA/ 015-2017-00127 
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RV: RAD. 2017-127 ACTUALIZA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 23/11/2022 11:17

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

 
NINY JHOANNA DUQUE
Asistente Administra�vo
Oficina de Apoyo 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Cali – Valle del Cauca

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

De: Juzgado 03 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali <j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 23 de noviembre de 2022 11:01
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: RAD. 2017-127 ACTUALIZA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO
 

De: Contacto Conexa <contactoconexa@gmail.com>
Enviado: miércoles, 23 de noviembre de 2022 10:56
Para: Juzgado 03 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali <j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RAD. 2017-127 ACTUALIZA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO
 
Señores
JUZGADO 3 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
E. S. D.
 

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO:               EJECUTIVO MIXTO CON TITULO HIPOTECARIO
DEMANDANTE:     CONEXA INMOBILIARIA LTDA BANCO
COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A.
DEMANDADO:       DAVID TORO PEREA
RADICACIÓN:       2017 – 127
 
JUZGADO ORIGEN 15 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
 
EDUARDO SOLIS LEMOS, mayor de edad y vecino de Cali, identificado como aparece al pie de mi firma, abogado en
ejercicio, obrando en mi calidad de apoderado de la parte actora, por medio del presente de manera respetuosa me permito
solicitar y poner en consideración del despacho lo siguiente:
 

1.       Adjunto a la presente liquidación actualizada del crédito, solicitando al despacho se sirva correr traslado a la
misma.
 

ANEXO
 

-Liquidación actualizada del crédito
 
Cordialmente,
 
 

EDUARDO SOLIS LEMOS

C.C. 94.439.925 de Buenaventura

T.P.117978 del consejo superior de la judicatura

 

Remitente notificado con 
Mailtrack

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmailtrack.io%2F%3Futm_source%3Dgmail%26utm_medium%3Dsignature%26utm_campaign%3Dsignaturevirality11%26&data=05%7C01%7Ckroseroc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C809756368efa4957cd2508dacd6e2aa3%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638048170285470739%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=pqorZiWJhA%2FIBAWODie7a1lyKlcpVfxQgMGRjCh3xTQ%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmailtrack.io%2F%3Futm_source%3Dgmail%26utm_medium%3Dsignature%26utm_campaign%3Dsignaturevirality11%26&data=05%7C01%7Ckroseroc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C809756368efa4957cd2508dacd6e2aa3%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638048170285470739%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=pqorZiWJhA%2FIBAWODie7a1lyKlcpVfxQgMGRjCh3xTQ%3D&reserved=0


Señores 

JUZGADO 3 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

E. S. D. 

 

PROCESO:  EJECUTIVO MIXTO CON TITULO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE: CONEXA INMOBILIARIA LTDA BANCO 

COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO: DAVID TORO PEREA 

RADICACIÓN: 2017 – 127 

 

JUZGADO ORIGEN 15 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
EDUARDO SOLIS LEMOS, mayor de edad y vecino de Cali, identificado como aparece al pie de 

mi firma, abogado en ejercicio, obrando en mi calidad de apoderado de la parte actora, por medio del 

presente de manera respetuosa me permito solicitar y poner en consideración del despacho lo 

siguiente: 

 

1. Adjunto a la presente liquidación actualizada del crédito, solicitando al despacho se sirva 

correr traslado a la misma. 

 

ANEXO 

 

-Liquidación actualizada del crédito 

 

Cordialmente, 

 

 

 

EDUARDO SOLIS LEMOS 

C.C. 94.439.925 de Buenaventura 

T.P.117978 del consejo superior de la judicatura 

 



SALDO CAPITAL FECHA INT. BANCARIO 
CORRIENTE

TASA MAX. 
MORA

TASA 
NOMINAL

INT. MORA 
MES

125,603,078.83$      Feb-19 19.16 28.74 2.39 4,201,913
125,603,078.83$      Mar-19 19.16 28.74 2.39 4,201,913
125,603,078.83$      Apr-19 19.32 28.98 2.41 4,227,034
125,603,078.83$      May-19 19.34 29.01 2.41 4,227,034
125,603,078.83$      Jun-19 19.34 29.01 2.41 4,227,034
125,603,078.83$      Jul-19 19.28 28.92 2.41 4,227,034
125,603,078.83$      Aug-19 19.32 28.98 2.41 4,227,034
125,603,078.83$      Sep-19 19.32 28.98 2.41 4,227,034
125,603,078.83$      Oct-19 19.1 28.65 2.38 3,989,353
125,603,078.83$      Nov-19 19.03 28.54 2.37 3,976,792
125,603,078.83$      Dec-19 18.91 28.36 2.36 3,964,232
125,603,078.83$      Jan-20 18.77 28.15 2.34 3,939,112
125,603,078.83$      Feb-20 19.06 28.54 2.38 3,989,353
125,603,078.83$      Mar-20 18.95 28.42 2.36 3,964,232
125,603,078.83$      Apr-20 18.69 28.03 2.33 3,926,551
125,603,078.83$      May-20 18.19 27.29 2.27 3,851,189
125,603,078.83$      Jun-20 18.12 27.18 2.26 3,838,629
125,603,078.83$      Jul-20 18.12 34.16 2.26 3,838,629
125,603,078.83$      Aug-20 18.29 27.44 2.28 2,863,750
125,603,078.83$      Sep-20 18.35 27.53 2.29 3,876,310
125,603,078.83$      Oct-20 18.09 37.72 2.26 3,838,629
125,603,078.83$      Nov-20 17.84 26.76 2.23 3,800,948
125,603,078.83$      Dec-20 17.46 26.19 2.18 3,738,147
125,603,078.83$      Jan-21 17.32 25.98 2.16 3,713,026
125,603,078.83$      Feb-21 17.54 24.31 2.19 3,750,707
125,603,078.83$      Mar-21 17.41 24.12 2.01 3,524,621
125,603,078.83$      Apr-21 17.31 25.97 2.16 3,713,026
125,603,078.83$      May-21 17.22 25.83 2.15 3,700,466
125,603,078.83$      Jun-21 17.21 25.82 2.15 3,700,466
125,603,078.83$      Jul-21 17.18 25.77 2.14 3,687,905
125,603,078.83$      Aug-21 17.24 25.86 2.15 2,700,466
125,603,078.83$      Sep-21 17.19 25.79 2.14 2,687,905
125,603,078.83$      Oct-21 17.08 37.36 3.11 3,906,255
125,603,078.83$      Nov-21 17.27 25.91 2.15 2,700,466
125,603,078.83$      Dec-21 17.46 26.19 2.18 2,738,147
125,603,078.83$      Jan-22 17.66 26.49 2.2 2,763,267
125,603,078.83$      Feb-22 18.3 27.45 2.28 2,863,750
125,603,078.83$      Mar-22 18.47 27.71 2.3 2,888,870
125,603,078.83$      Apr-22 19.05 28.58 2.38 2,989,353
125,603,078.83$      May-22 19.71 29.57 2.46 3,089,835
125,603,078.83$      Jun-22 20.4 30.6 2.5 3,140,076
125,603,078.83$      Jul-22 21.28 31.92 2.6 3,265,680
125,603,078.83$      Aug-22 22.21 33.32 2.7 3,391,283
125,603,078.83$      Sep-22 23.5 35.25 2.9 3,642,489
125,603,078.83$      Oct-22 24.61 36.92 3 3,768,092
125,603,078.83$      Nov-22 25.78 38.67 3.2 4,019,298

$ 125,603,078.83
$ 43,330,258.49
$ 167,507,335

$ 336,440,672.32

Intereses Moratorios de Febrero de 2019 a 
Noviembre de 2022
Total Liquidación de Crédito

Valor Capital
Intereses Aprobados a Enero de 2019
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